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Número 42. de Latin : Dice Agaplto Guermes; debe decir 
Guemes. .' 

Número 90. de Len~ua y Literatura espafiola.s: Debe de.cir 
Maria Teresa Alvarez Vázquez. 

Número 13, de Geografía e Historia: Debe decir Rálch y 
no Ralck. 

Número 33, de la misma: Debe decir Sacldo y no Lacido. 
Número 161, de la misma: Debe decir PiIiera y riÓ Pineda. 
Núinero l. de Matemáticas: Debe decir Menéndez y no 

Méndez. 
Número 17, de la misma: .Debe decir Checa y no Cecha. 
Número 41, de la misma: Debe decir Santiago Flallega Car

ballo y no Sebastián, como dice. 
Número 122. de la misma: Debe decir Villuendas y no VI

llanuendas. 
Número 168, de la misma: Debe decir Villalbl y no Vlllab1. 
Número 74, de Fisica y Química :. Debe decir José Emilio 

Suárez León. 
Número 81. de la Iñisma: Debe decir Santiago y no Se-

bastián 
Número 84. de Francés: Debe decir Fernández. 
Se consi5na la condición de ex combatiente alegada por 
Don Francisco Ramirez, número 55 de la relació.n de Ma-

temáticas. y por don Tomás Bueno. número 50 de la Francés. 

4.° Cumplimentado por la mayorla ' de los aspirantes que 
.aparecieron::· 'con nota por falta de relntegros--eonforme exige 
la vigente Ley del Timbre-, este requisito. los que no lo hayan 
verificado, podrán hacerlo efectivo en el momento del comien-
zo de la opOSición. . 

5.° Se previene a los Licenciados en Filosofía y Letras. sec
ción de Pedagogía, que si obtuvieron dicho título al amparo de 
la excepción que para Jos Maestros establece el apartado a) del 

articulo 68 de ,a Ley de Educación Primaria, de 17 de julio 
. de 1945 no podrán ser nombrados para estas plazas aun cuando 

I para ello sean propuestos por el Tribunal. por prOhibirlo la 
norIIlS legl!-I citada. . 

! , Lo ,digo a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 25 de mayo de 1962.-Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de EnsetíanZa Media. 

ADMI N ISTRACION LOCAL', 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cádiz por la que se 
convoca concurso de méritos restringido de una plaza ~ 
de Jete de Sección de la Escala Técníco-Administr4- ·· 
Uva. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la excelentislma 
Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el pa.'!a-:~ 
do día 6 de abril, ' se convoca por medio del presente concurso 
de méritos restringido de una plaza de Jefe de., Sección de la 

,Escala ' Técnico-Adminlstratlva. 
Las bases de la convocatoria se. Insertan en el «,Boletln Ofl-! 

cial» de la provincia número 107. correspondiente al día 10 del 
actuaL 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Cádiz, 19 de mayo de 1962.-EI Alcalde.-2.446. 

JII. Otras disposiciones 

DE 
l\fINlSTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1241/1962, de 28 de mayo, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
al señor Héctor d'Andrea. · 

Queriendo dar una prueba de Mi apreCio al setíor Féctor 
d'Andrea. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de ¡.sabel la 
Católica. 

ASí lo dispongo por el ' presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de mayo de mil novecientos sesenta . y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Asuntos Exter1ore". 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1242/1962, de 23 de mayo, por el que se con
cede la Gran CruZ . de la Real y Militar Orden de 
San HeTmenegildo al Qeneral de Brigada de Avfactón 
don Ignacio Ansaldo' Bejarano. 

En consideración a las Circunstancias que concurren en el 
General de ' Brigada deA'viación don Ignacio Ansaldo Bejarano, 
desaparecido en acto de servlcio, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegilda, 

Vengo en concederle la Gran' Cruz de la referida Orden con" 
la anti6üedad del día primero de febrero del corriente año. fecha d 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. \ 

ASi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintitrés de mayo de mil noveCientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El. Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 1243/1962, de 26 de mayo, por el que se con· 
cede a doña Antonia Quevedo Martas transmtsión de la 
pensión:. causada por su hijo. Teniente de Aviación don 
Carlos Murcia ' Quevedo. 

Vacante, por haber contraido matrimonio en quince de jU
lio de mil novecientos sesenta y uno, doña Josefa Villegas Pé
rez, la pensión 'anpal extraordinaria de veintiocho mil sete
Cientas treinta y tres pesetas con treinta y tres céntimos, que 
le fué concedida en veintitrés de septiembre de mil novecientos 
sesenta. como viuda del Teniente de Aviación don Carlos Mur
cia Quevedo, fallecido en accidente de vuelo, y no quedar del 
primer matrimonio más descendientes legítimos ni naturale,s, 
dofia Antonia Quevedo Martos, Ill,adre del causante, viuda ,y 
pObre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la .. 
Ley . de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por la que se modifica el articulo ciento, ochenta y 
ocho del Reglamento para la apUcación del Estatuto .de Clases -
Pasivas del Estado. \ 

En su virtud, a propuesta . del Ministro del Ejército y previa :. 
deliberaciÓD del Consejo de Ministros en su reunión del dla." 
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPO,NGO: 

Articulo único.-:Por reunir ' las condiciones legales exigidas 
-Y serie ·de aplicación la ' Ley de veinticinco de noviembre de ' 


